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SAN SILVESTRO DE GUZMÁN

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán, en sesión extraordinaria celebrada el día 17/12/2012, 
acordó la aprobación provisional de la ordenanza REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL INICIO Y 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS yde la ordenanza REGULADORA  SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE 
NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente 
a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofi cialde la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas, 
transcribiéndose  a continuación el texto íntegro de las  Ordenanzas .

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi nitivamente 
dicho Acuerdo.

En San Silvestre de Guzmán, a 18 de diciembre de 2012.- La  Alcaldesa. Fdo.: Josefa magro González

ORDENANZA REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL INICIO Y 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Exposición de Motivos 

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas y 
barreras administrativas injustifi cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servicios que se contemplan 
en los artículos 49 y 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estableciendo un prin-
cipio general según el cual el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 
autorización, salvo casos excepcionales. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español realizada a través de 
la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 
modifi cación de diversas leyes -entre las que destaca la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local- para 
su adaptación a la Ley 17/2009 (Ley Ómnibus), y normativa concordante, disponen que únicamente podrán mantenerse 
regímenes de autorización previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justifi cados por una razón imperiosa 
de interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que no está justifi cada una autorización cuando 
sea sufi ciente una comunicación o una declaración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, la compro-
bación, verifi cación e inspección de la actividad. 

Posteriormente, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible ha modifi cado la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, introduciendo dos nuevos artículos, 84 bis y 84 ter, los cuales establecen que, con 
carácter general, el ejercicio de actividades, sin limitarse a las contempladas por la Directiva, no se someterá a la ob-
tención de licencia u otro medio de control preventivo; es decir, estos nuevos artículos restringen la posibilidad de exigir 
licencias u otro medio de control preventivo; permitiéndolas sólo en aquellas actividades en las que concurran razones 
imperiosas de interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente o el 
patrimonio histórico–artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. Asimismo, 
en los supuestos de encontrar justifi cación la necesidad de autorización previa, se deberá motivar que el interés general 
concreto que se pretende proteger no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente. 

Por otra parte el Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y otros servicios, intenta reducir las cargas administrativas que difi cultan el comercio y se dinamiza el sector permitiendo 
un régimen más fl exible de aperturas. De acuerdo con su Exposición de motivos, se considera necesario sustituir en lo 
posible dichas cargas administrativas por procedimientos de control menos gravosos pero garantizando el cumplimiento 
de la normativa vigente. Estas medidas se dirigen sobre todo a las pequeñas y medianas empresas comerciales y de 
servicios complementarios que desarrollen su actividad en establecimientos cuya superfi cie útil de exposición y venta al 
público no supere los 300 metros cuadrados útiles, eliminando los supuestos de autorización o licencia municipal previa 
motivados en la protección del medio ambiente, de la seguridad o de la salud públicas, y la de todas las obras ligadas 
al acondicionamiento de estos locales que no requieran de la redacción de un proyecto de obra. 

En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimientos físicos ha constituido un instrumento de control 
municipal con el fi n de mantener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la protección del interés general 
justifi cado por los riesgos inherentes de las actividades de producir incomodidades, alterar las condiciones normales 
de salubridad y medioambientales, incidir en los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad de las 
personas o bienes. Sin embargo, debido a que las recientes modifi caciones otorgan a la licencia de apertura un carácter 
excepcional y que el análisis del procedimiento administrativo, en orden a la concesión de licencias pone de manifi esto 


